
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 112/97 

-------------------- 

 

VISTO: 

      La solicitud presentada por el empleado municipal Osvaldo Ramón 

Pereyra, Legajo N° 197, quien se desempeña en esta Municipalidad, en 

el cargo de Maestranza y Servicios Generales de I- Categoría 8; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que el referido empleado solicita el otorgamiento de 

un mes de licencia sin goce de sueldo, por motivos de índole personal; 

               Que con el otorgamiento de la licencia solicitada no 

se reciente el normal funcionamiento del área en la que se desempeña 

el mismo; 

                Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:OTORGUESE licencia sin goce de sueldo al empleado municipal 

Sr. Osvaldo Ramón Pereyra, Legajo N° 197, Maestranza y Servicios 

Generales de I- Categoría 8, desde el 05-11-97 al 04-12-97 inclusive, 

en virtud de lo establecido en los considerandos de la presente 

Resolución.- 

 

Art. 2°.-:COMUNIQUESE al causante con copia en su legajo personal.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE a la oficina de Personal y al Area Liquidación 

de Sueldos, a los efectos que corresponda.- 

 

Art. 4°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

General y de Acción Social Municipal.- 

 

Art. 5°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 4 de Noviembre de 1997.- 

 

firmado:  VICTOR GRIGNETTI     DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

           SEC. G. Y A.S.        INTENDENTE MUNICIPAL  


